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al Las que tengan por objeto directo o último financiar- una
invBrsión de capital fijo.

b}. Los descuentos financieros y créditos a plazo superior
a dieciocho Il,1eses, concedidos a Empresas industriales o agrí
colas.

e}' Los destinados a fmanciar la fabrIcacIón o construcción
de los bienes de capital fijo de Empresas industriales'o agrícolas,
así como la venta de dichos bienes, sean o no -incluíbles estas
financiaciones en el cómputo _del coeficiente de inversión.

d) Los créditos para financiar la exp"artación en cualquiera
de sus modalidades, siempre que sean compUtables "en el coefi-
ciente de inversión. .

"el Los créditos con garantía de imposiciones nominativas a
. plazo. abiertos a nombre de los titulares de las -mismas, f?uando
ñi su cuantía ni su vencimiento sean superiores a los de lo~ de
pósitos que los respaldan.

,.,. 2. 'La participación de un Ban~o industrial_en una Empresa
tendrá la consideración de importnnte. a los efeeros del artícu
lo 4." del Decreto-ley' 53/1962. de 29 de noviembre, y, por tanto,
podrá el Banco realizar operaciones comerciales con dicha Em
presa cuando su participación en el capital de la misma o la
totalidad de los créditos a tres o más años a ella concedidos,
incluida a estos efectos la tenencia de valores de renta fija
que hubiera erÍütido o. en su caso, la suma de la participación
y dD los créditos. superen Tos porcentajes señalados en la si
guiente escala, calc:uladosen relación a los recursos propios de
ia E'~"p-resa de referencia.

Por la parte de recur~os propios: comprendidos:

Entre O Y 50 millones de pesetas
Entre 50 y lOO millones de pesetas
Entre 100 y ISO millones de p.e~etas

Entre 150 y 200 millones de pesetas
SlIperior a 200 millones de pesetas

, Porcentaje

16
8
6
4
2

mantenían a 30 de junio de 19/4, que se considerará como tope
mÍnínlb, par débajo del cual no podrán descender en ningún
momento.

cl El coeficiente de inversión y el _porcentaje de fondos pú
blicos que se señalan para los Bancos industriales y.de nego
cios en el párrafo b) del apartado cuatro -deberán haberse álcan
zado en 30 de junio de 1978 mediante reducción cada semestre
en una octava parte de la diferencia exjstente entre los lími
tes fijados en la presente Orden y los existentes en 30 de junIo
de 1&74.

6. En virtud de lo disp·uesto en la disposiCión final tercera
del Decreto-ley 5311902, de 29 de noviembre. y en el articulo octa
vo del Decreto-ley 56/1962, de 6 de diciembre, se delegan en el
Danco de España las síguientes facultades:

al Modíficar. atendiendo a los movimientos y necesidades
de la líquide~.bencaria, el coeficiente. de caja. de los Bancos
industriales y de negocios dentro de los límites minimo y má
ximo del 6 por 100 y 9 por 100.

b) Modíficar, previo informe del Consejo Superior Banca
rio, el coeficiente de garantia de íos Bancos comerciales y
mixtos operantes en España dentro de los limites minimo y
máximo del 7 por 100 y del 10 por 100.

7. Se>autoriza al Banco de España para e'stablecer las re~

glas complementarias que requiera la ejecución de esta Orden
y resolver cuantas dudas se susciten en su aplicación.

8. Quedan derogados los apartados 5.° de la Orden ministe~

rial de 21 de mayo de 1963; 2, 3 Y 4 de lil- Orden ministerial
de 5 de febrero de 1968 y b) del primero de la Orden ministe
rial de 27 de diciembre de, 1973.

9. La presente Oiden entrará en vigor al día sif?uiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 .de agosto de 1974.

BARRERA DE lRIMO
"

Excelentísimos señOl;:es:

Fijado el tipo de interés básico del Banco de España en el
6 por 100 anual por OrdEin de 26 de julio de 1973, se estima
convoniente revisar SlJ nivel actual. a la vista. de la presente
coyuntura ~ de la evolución reciente de los tipos de interés
de los Bancos centrales de diversos países y de los aplicados
en los mercados internacionales.

En su _virtud, este Ministerio. previo informe dc1 Banco de
España, ha tenido a bien disponer:

L0 ·El tipo de interés básiCo del Banco de ,España,G tipo de
redescuent.o queda fijado, & partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, en el 7 por 100 anual.

2.0 Los restantes tipos de interés aplicables tpor el Banco
de España qucdan fijados, a partir de la fecha de publicación
de la presonte Orden, en función del tipo básiCo y de acuerdo
con .los diftrenciáles establecidos en la Orden de este Ministe
rio de 2l de julío de 1969.

3.0 Los tipos de interés aplicables a las operaciones activas
Y. pasivas de los Bnncos . privados, el Ex~erior de España, las
Cajas de Ahorro y las Entidades de Crédito Cooperativo se de
terminarán aplicando al tipo de interés básico del Banco' de
España los diferenciales establecidos en las respectivas Or4e~

nes de 21 de {ulio de 1969. con excepción de las cuentas ca·
rrientes a la vista, cuyo' tipo da interés S6 fija en el l· por 100
anual, y los de las cuentas de ahorro o libretas de ahorro a la
vista, cuyo tipo de interé~queda fijado en el 2.75 por 100 anual,
y del tipo de interés de los créditos inchiíbles en el coéficiente
de inversión, que se mantiene sin variación.

4.0 A partir de la fecha de publicación de la- pr.esente Or
den quedan aumentados en un punto los tipos de interés vi
gentes en la actualidad para las operaciones activas con regu
lación especial de las Cajas de Ahorro.

5.0. Siguen vlge-ntes las Ordenes de este Ministerio de)l de
julio de 1969 sobre tipos de interés del Banco de España, Ban
cosprivados, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito Coope-

anDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se mo·
difi,ca el tipo de interes básico del Bp.nco da Es
paña.

y Subsecretaríade España,

15642

'Excmos. Sres. Gobernador del Banco
~e Economía Financiera.'

5. A·quellos Bancos que en la actualidad tengan unos coe
ficientes inferiores a los que se establecen en los apartados 3
y 4 se atendrán a las sigjJientes normas:

al El coeficiente de garantía que se establece en el apar-,
tado 3 deberán alcanzarlo-los Bancos comerciales y mixtos antes
del 30 de junio de 1978. reduciendo,e130 de junio· de cada uno
de les a110s 1975, 1976 Y 1977 en una cuarta parte 111 diferencia
existen1e entre el límite fijado en la '·presenteOrden y el que
mantenían a 30 de junio de 1974. .

bJ El coeficiente de caja que se señala en el párrafo al del
apartado 4 deberan a:Icanzarlo' los Bancos industriales y de
negocios antes del 1 de septiembre de 1976, mediante reducción
cada mes en una vcinticuatroava parte de la diferencia exis~

tente entre el límite 'ffjado en· la presente Orden y el que

Perdida la condición de 'participación importante. y. siempre
que esta se haya mantenido al menos durante dos años, los
Bancos industriales Y de negocios podrán contitmar realizando
operaciones comerciales con las Empresas participadas -por el
plazo máximo de dos años por cada año o fracción que hayan
-mantenido la participación importante.

3. Los Bancos _comerciales y mixtos opemntes en España,
inc1u8o el Exterior de E'3paña, vendrán obli,~ados a mantener
un coeficiente de garantía en cuantía equivaleñte al 8 por 100
de sus depósitos o imposiciones en cuenta corriente-odeahorro~

a la vista o a plazo, exclusión hecha de los saldos interban
carios.

Dicho coeficiente se calculará en .relación con el capital
desembolsado Y las reservas expresas del Banco.

4. Los cocfiGientes .de caja y de inversión que los. Bancos
industriales Y de negocios estan obligados a mantener con ca
~actel' de mínimos, quedan fijados en los siguientes porcentajes,
en relación con la suma de sus depósitos o imposiciones en
cUfmta corriente o de ahorro, a la vista o a: plazo y el nominal
de 1m} bonos de caja y obligaCiones en circulación, exclusión
hecha (16 las cuenta'!'i acreedoras en ,moneda extranjera y pe
setas convertibles y de los saldos interbanca'·ios:

a1 Coeficiente de caja, en el 6 por 100, computándose en
el mi¿mo la caja más el saldo de la cuenta ,corriente en el
Báncc de España y el crédito disponible en éste.

. - bJ -Coeficiente do invprsión: en el 18 por 100, y dentro del
mismo, un pmcentnje mínimo de fondos públicos del 8 por IDO
sobre los. pasivos computables a que putes se ha hecho refe
rencié.
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Exc'elentísimos señores; .

BkRRERA DE lRIM;O

Ex9mos. Sres. Gobernador del Banco de Esvafia y Subsecreta~

rio de Economía Financiera.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 sobre operaciones
(t pla~ de las Caías de'Ahorro·15645

bl Los -apartados 1.2 y 1.3 de~fgrafe dI. Operaciones ac
tivas",. del numere prImero, se sustituyen pOF los siguientes:

«1.2. Cuando se formalicen por plazo superior a dieciocho
meses -e inferior a dos años: Tipo básicó del Banco de España
aumentado en dos puntos... . ,

«1.3. Cuando se formalic:en por plazo igual o superior a dos
años: El tipo de interés será libre. Al comienzo de· cada tri
mestre natural; con conocimi.ento .previo del Banco de España.
cada Banco deberá anunciar públicamente, 'yen todo caso en
el ~'Boletín Oficial del Estado". el ~ tip,o de interés máximo
(incluidas comi¡;-'on:es) qUe aplicará en las operaciones de esta
clase que Se forma!icenen: el .transcurso de d~c~o tri~~stre."

2.° Cada Banco deberá invertir en op.eraciones d'e crédito a
plazo igualo superior a dos años o en titulos españoles de rell
tafií.a. al menos, un importe equivalente al de los- bonos en
drculación y. depósitos a plazo igualo superior a dos años.

KO Se autoriza.· a los Bancos comerciales y mixtos para
emitir certifi.cados de depósito, con sujeción a cuanto se dispone
en la' Orden de este Ministerio de ·fecha 24 de abril de 1969.

4.'" Se "autori:r..a, al Banco dé España para establecer las re~
,glas domplementarias que requiera' la ejecución de esta Orden
y resolver cuantas dudas se 'susciten en su aplicación.

5.'\ . Queda derogado el número cuarto de la Orden ministe
rial de 26 de julio de 1973.

6.0
', La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

Su publicacion en el .. Boletín-oficial del Estado».

Dios guarde a VV. EE. m_uchos años.
Madz:.id, 9 de agosto, de 1974.

ciar públicamente, y en todo caso en el "Balatin Oficial del Es·
tado". el-tipo dI? interés máximl> que abonará -en las operacio
nes de esta clase que se formalicen en el" transcurSo -de dicho
trimestré ...

La conveniencia de lograr una mayor solidez en la estructura
financiera de las empresas ,españolas,. incrementando dentro de
eiJa la participación absoluta y ·relativa del crédito a.medio y
a largo plazo, aconseja' crear un'iis condiciones favorables para
la captación· de ahorro estable .por Parte· de las instituciones
crediticias que les permitan contrlbuir en mayor medida a la

,consecución de aquel objetivo. Tales condíciones han de crear
se, fund~mentalmente, haciendo posible la aparición de, .una
estructura de tipos de interés que refleje. los requerimientos. de
una adecuada nrimneración de dicho ahorro.

Esta modificación en la-estructura- de tipos de interés de las
Cajas de Ahorro exige.· a su vez, _una .mayor flexibilldad "en
la regulación de operaciones especiales dQ, dichas instituciones,
-Y aconseíaautorizar su 'acceso' a las Cámaras Oficiales de Com~
peu&ación, con lo' que las menores exigencias de tesorería de~

rivadas de dicho acceso les permitirán incrementar el volumeñ
dé financiación a las empresas.

En su virtud, este' Ministerio 'ha tenido a bien .disponer:

.1" En, la Orden de 21 de julio de 1989. relativa.A los tipos
de inte'rés y condiciones aplicables 'por las Cajas de Aho¡-ro,
seintraducen las s~guieiItes modificaciones:

al En el epígrafe' «1. Operacionespasivas»,·del número pri-
mero, se afiade el siguiente apartado: -

..3.4. A plazo igualo superior ti GOS años: El tipo de fn~
teréis será lib¡:e. Al comienzo de cada trimestre' natural, con
conocimiento. pravio del Banco de. España, cada Caja de Aho~

tros deberá anunciar. -pllbUcamente, y en todo casoan el "Bo
letin Oficial del Estado", el tipo de interés máximo que abo
nará en las operaciones"de esta clas'e que' se formalicen en· el
transcurso de dicho trimestre.» "

bJ El párrafo -2 del epígrafe ..n. Operaciónes activas~, del
número primero, se sustituye pói' el sigulerite: '

«2. Demás operaciones activas: tos mismos tipos de interés,
en cue.nto resulten aplicables, < que se fijan en la Orden de. esta

ORDEN de 9 de agosto ete 1974 sobre apl'tcaciól1-del
artlculo 10 del Decreto~ley 561198:3, de 6 de diciem
bre, por incurnplimiento del l;oe-ficiente de caja de
10& Bancos privados.

Excelentísimos se;ñ.ores:

Excmos, Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Ecorwmia ~inanc~era.

• La irnPQrtancia del '~oeficiente de c~ja como instrumento de
política. ffi(metaria· y de disciplina .bancaria ¡¡¡xigeque, en caso
de incumplimiento,con independe'nciade la reducción de la
capacidad de expanE'i6n bancaria del Bané"o infractor, se aplique
lo dispuesto' en .el artículo' 10 del Decreto-ley 56/1962. En el se':
gundo párrafo de este articulo se dispone que, con inQQPen'"
dencia de las sanciones que se apliquen, el Banco de España
podrá aplicar a los Bancos o Banqueros infractores un interés
penalizador de hasta' el'2 por 100"de las operaciones· que ten
gán pendientes con' él. Se considera necesario fijar este con
cepto ,de operaciou,e6 pendientes, a· cuyo efecto se ,dicqt la pre-

.sente -Orden. .
En su virtud, ·-este Ministerio ha tenidos .~ien diSponer 10

siguiente:

Primero.-A efectos de lo dispuesio en ,el último párrafo del
artículo 10 del- Decreto-ley 56/1002, de 6. de diciembre, tendrán
la consideracióQ. ,de operaciones pendientes el principal de 'las
operacionE'W de érédito, préstamo y redescu~ntoen sus diifersas
modalidades que los Bancos o Banqp.eros mantengan con el
Banco de España. .

Segundo....:.,;En los inclitnplimientos de normas relativas al coe-·
fíciente -.:le caja podrán sim'ulianearse la reducción de la capa
cidad de. Jaexpansión de los Bancos infractores y la' aplicación
de lo 'prevlsto 'en' los dos párr-afos del artículo 10 del Decreto-
ley 5611962. . ,

Tercero.":'Quedan derogados cuantos preceptos se opohgan.
a la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente de
Su pul?Iicación en el' ..Boletín OfiCial del Estado».

Dios guarde a .VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de' agosto de 19';4.

BARRERA ríE IRIMO

rativo en cuanto· no hayan sido modificadas por lo dispuesto
en la presente Orden, que e~trará en vigor el- día de su'publi
cación 'en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dios guarde a VV. EE. muchos !tños.
Madria. 9 de agosto de 1974.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 sob;e operaciones a
plazo de los Bancos privados.

Excelentísimós señores:'

La. conveniencia"- de coopérar a la \solidez de la estructura
financiera de las· Empresas españolas, incrementando la parti
cipaci6n ltbsolu~a y relativa del crédito a medio y largo plazo,
aconseja crea~ unas condiciones favonibles para Ja captaci'Ón
de .'ahorro estable' por parte de las .Instituciones·. crediticias
qué les pe~i'~ii.contribuir. en _ni,ayor meélida á la cons~uciQ~
de aquel obj.étrvo. Tales condlciones haI). de crearse" funM
mentalmente, haciendo posible la aparición de una estructura
de tipos de interé~.que refleje los requerimientos de una ade-
cuada remuneración de dicho'ahorro. '. '

En su virt~d, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° En la ,Orden de' 21 'de' julio de 1969, relativa a los típos
de interés de las .operaciones activas y pasivas de los Bancos
P.riv~do$ y de~ Banco Exterior de España, se introduq:m las
slguIentes.. modlficaciones:

BARRERA DE IRIMO

Excmos, Sres. Gobernador del Bancp de Esp~ñ.a y Subsecretario
de Economía Financiera.

al , Elapar~ado 3.4 cIel epigrafe ..LOpera.cíones pasivas»,
del numero pnmero, ~e sustitqye por el siguiente:

. "... ; ,

-3.4. A plazo. Igual o'l3upe:rior a dos 'años: El tipo de interés
Será libre. Al comiénzo de t:ada trimestre natural' con cónOCi~
miento previo de, Banco de España, cada Banco deberá anun-


